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(Artículo 69 Ley 1437 de 2011 Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 
ANIMAL 

 
Procede a: 

 

Asunto: Publicación de Respuesta a derechos de petición radicado No. 2026BAER0006374 -SDQS No: 1903222026. 

 

A los 24 días del mes de abril de 2026 la Subdirección de Atención a la Fauna del Instituto Distrital y de Protección Animal en 
aplicación del artículo 69 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a publicar la 
respuesta al derecho de petición de la referencia: 

 

Radicado de entrada: 
 No. 2026BAER0006374 -SDQS No: 1903222026. 

 

Número del radicado de salida   2026BAEE0006833 

Expedida por SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA 

 
ADVERTENCIA 

 
Ante la imposibilidad de contactar al peticionario o efectuar la notificación personal prevista en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procede a publicar la respuesta de fondo de la petición, por un término de 
cinco (5) días hábiles contados a partir del 24 / 04 / 2026 en la cartelera dispuesta en la sede principal del Instituto Distrital de 
Protección y Bienestar Animal. 

 
JUNTO CON LA PRESENTE PUBLICACIÓN SE ACOMPAÑA COPIA ÍNTEGRA DE LA PETICIÓN Y DE SU RESPUESTA, LA 
CUAL SE CONSIDERA LEGALMENTE NOTIFICADA AL DÍA SIGUIENTE DE LA DESFIJACIÓN DE LA PRESENTE 
COMUNICACIÓN. 

 
 

Anexo: Copia íntegra y legible de la comunicación No. 2026BAEE0006833 

 

 
 Constancia de des fijación 

 

 
Se certifica que el presente Aviso estará en cartelera hasta el día 4 de mayo del año 2026 a las 03: 50 horas. 

 
 

 
Firma responsable de la fijación y des fijación: 
 
 

 

LAURA VIVIAN IDROBO AREVALO 
Subdirector(a) de Atención a la Fauna 

 

Proyectó: Karen Ximena Avila A – Contratista SGC  
 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co


 

 

 

Bogotá, 24 de Abril de 2026 No Radicado : 2026BAEE0006833

 

Señor(a)
ANÓNIMO
Ciudad
 

 

ASUNTO: Respuesta a su solicitud radicada con el No. 2026BAER0006374 -SDQS No: 1903222026
 

 

 

Cordial saludo,

Agradecemos por comunicarse con el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, para nosotros es
importante atender su solicitud.

Adjunto encontrará respuesta al radicado mencionado en el asunto.

Atentamente,

Subdirección de Atención a la Fauna
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal

Anexo(s): Seis (6) folios.

 

Elaboró: Miguel Robles Ortega – Contratista SAF
Revisó: Juan Felipe Rodríguez Rocha – Contratista SAF

Nota: Los dos archivos adjuntos, hacen parte de la estructura de la respuesta a su requerimiento (uno es la carta remisoria, el otro es el
contenido a su solicitud).
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Bogotá D.C., abril de 2026 
 
 

Señor(a) 
ANÓNIMO 
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta Radicado IDPYBA No. 2026BAER0006374 – SDQS No. 

1903222026.  
 
Cordial saludo, 
 
En atención al radicado descrito en el asunto, mediante el cual usted señala: “(…) DOS 
PERROS AKITAS AMERICANOS ABANDONADOS EN EL BALCON QUE NO TIENE 
MAS DE MEDIO METRO EN CONDICIONES LAMENTABLES, AY LOS DEJAN AL SOL 
Y LA LLUVIA. (…)”. Al respecto, de manera atenta se informa que: 
 
El Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), le agradece de antemano 
su apoyo y compromiso con la protección y el bienestar de los animales que habitan en 
el Distrito Capital. 
 
En cuanto a su solicitud, amablemente se informa que a través del equipo técnico del 
Escuadrón Anticrueldad del IDPYBA, se han realizado tres (3) visitas de verificación de 
condiciones de bienestar animal en la Calle 148 No. 54 C - 69, barrio Victoria Norte, 
localidad de Suba, cuyos resultados se describen en la siguiente tabla: 

 
Tabla 1. Visitas realizadas por parte del equipo técnico Escuadrón Anticrueldad. 
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FECHA DE 
LA VISITA 

RESULTADO 
DE LA VISITA 

OBSERVACIONES 

30 de 
septiembre de 

2023 
Visita fallida 

Se verifica dirección; en el predio atiende responsable de caninos indica que 
no puede atender la visita en el momento porque se encuentra en una reunión 
brinda datos para llamarlo y reprogramar visita.  

31 de marzo 
de 2026 

Visita fallida 
Al llegar al pedio se timbra en el apartamento y quien atiende dice ser el 
cuidador del lugar e informa que el tutor de los caninos, se encuentra viajando  

13 de abril de 
2026 

Visita efectiva: 
concepto 

favorable para 
dos (2) caninos 

La visita arrojó como resultado un concepto favorable para dos (2) caninos, 
debido a que no se están vulnerando los parámetros básicos de bienestar del 
animal consistente en: 
 
Parámetro Nutrición: se evidencian recipientes de alimentación aseados 
junto con agua a disposición, suministran zanahoria congelada, comedero y 
bebedero elevados en buenas condiciones, condición corporal 3/5.   
 

 
    
Parámetro Confort:  cada canino cuenta con su superficie de descanso 
limpia los caninos duermen en los cuartos y cuentan con el balcón abierto 
donde pueden estar al exterior o ingresar al patio la zona se encuentra limpia 
se evidenciaron soportes de salida y actividades realizadas al exterior. 

 
 
Parámetro Salud Física: al examen médico fue posible evidenciar que los 
caninos se encontraban en aparentes buenas condiciones de salud y 
bienestar, cuentan con su carnet de vacunación y desparasitación al día. 
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Fuente: Programa Escuadrón Anticrueldad del IDPYBA 
 
 

 

 
 
Parámetro Comportamiento y Estado Mental: cuentan con juguetes 
snacks, siguen comandos y buscan refugio en su tutor, se les permite la 
expresión de comportamientos naturales, no se evidencian comportamientos 
anormales, permiten la manipulación de extraños, se evidencia 
enriquecimiento ambiental y buen vínculo. 

 
Se brindaron recomendaciones tales como: 

• Continuar manteniendo condición corporal de los caninos, mantener 
el plan nutricional para asegurar el buen estado digestivo. 

• continuar manteniendo el lugar de permanencia de los caninos 
limpio y libre de suciedad y pelaje. 

• seguir realizando baños cosméticos para mantener pelaje en 
óptimas condiciones. 

• mantener las visitas periódicas al médico veterinario tratante para 
asegurar el buen estado de salud continuar manteniendo el 
esquema vacunal y desparasitación al día. 

• continuar realizando las salidas regulares al parque y mantener la 
actividad física constante, continuar fortaleciendo el vínculo humano 
animal y reforzando el buen comportamiento seguir manteniendo el 
estado mental óptimo ya sea generando premios al buen 
comportamiento, no realizar correcciones negativas a los caninos 
relacionados a patologías no tratadas. 

 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co


 

Cra 10 No. 26-51 piso 8 
Edificio Residencias Tequendama Torre Sur 
Teléfono conmutador: +57(601) 647 7117 
www.animalesbog.gov.co 
proteccionanimal@animalesbog.gov.co 
Bogotá D.C. 

 
    Código: PA03-PR10-MD03-V6.0 

Se adjunta a la presente comunicación, actas parciales de las visitas fallidas realizadas, 
que contienen todos aquellos datos suficientes para dar respuesta a lo solicitado, sin que 
se menoscaben los derechos de los titulares de la información, de conformidad con la 
Política de Protección de datos del IDPYBA y lo señalado por la Ley 1581 de 2012 y su 
Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 
 

Es importante indicar que actualmente el Instituto presenta una alta demanda en cada 
uno de sus programas. Por esta razón, si usted llega a evidenciar alguna situación que 
cause daño grave a la salud física y/o emocional de un animal y que requiera atención 
inmediata, podrá solicitar la intervención de la autoridad policiva más cercana o reportarla 
al Número Único de Emergencias – NUSE 123, acompañando la denuncia con 
información detallada sobre el tiempo, modo y lugar de los hechos, a fin de que pueda 
ser atendida oportunamente por la autoridad competente. 
 

Así mismo, se informa que, conforme a las directrices vigentes, los reportes relacionados 
con presuntos casos de maltrato animal en sus distintas modalidades (negligencia, 
sobreexplotación y/o explotación comercial, maltrato físico y/o emocional, abandono y 
abuso sexual), así como las emergencias y urgencias veterinarias en la ciudad de Bogotá, 
deberán realizarse exclusivamente a través de la Línea 123. 
 

Por su parte, la línea telefónica institucional (601) 417 71 17 continuará habilitada 
únicamente para brindar orientación e información general a la ciudadanía, sin recepción 
directa de denuncias o reportes de casos. 
  
Finalmente, manifestamos nuestra disposición para brindar cualquier información 
adicional que se requiera sobre el asunto. 
 
Cordialmente; 
 
 

 

 

 
LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO 
Subdirectora de Atención a la Fauna  
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
 
Anexo: Archivo PDF con actas parciales de las visitas fallidas realizadas 
 
 
Elaboró:  Miguel Robles Ortega – Contratista SAF  
Revisó: Juan Felipe Rodríguez Rocha – Contratista SAF 
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